
1 
 

 DECRETO DE CONVIVENCIA DECRETO 3/2008, DE 8 DE ENERO, 
 
 
1.- Definición (art. 18) 
 

En el ejercicio de su autonomía, los centros docentes determinarán, en las 

Normas de convivencia, funcionamiento y organización del centro y del aula, las 

conductas que no se ajustan a los principios y criterios que regulan la convivencia del 

centro, conforme a la clasificación establecida en los artículos 22 y 23 de este Decreto, 

y establecerán las medidas correctoras y los procedimientos necesarios para su 

aplicación, seguimiento y control, así como los responsables de su ejecución, conforme 

a los criterios establecidos en el Capítulo III del Título III de este Decreto. 

Son conductas susceptibles de ser corregidas aquellas que vulneran lo 

establecido en las Normas de convivencia, organización y funcionamiento del centro y 

del aula o atentan contra la convivencia cuando son realizadas: 

 Dentro del recinto escolar. 

 Durante la realización de actividades complementarias y extracurriculares. 

 En el uso de los servicios complementarios del centro. 

Asimismo, se tendrán en consideración aquellas que, aunque se realicen fuera 

del recinto, estén motivadas o directamente relacionadas con la actividad escolar. 

 
2.-Criterios de aplicación de las medidas educativas correctoras. (art. 19) 
 

Para la aplicación de las medidas correctoras se tendrán en cuenta, junto al 

nivel y etapa escolar, las circunstancias personales, familiares y sociales. 

Las medidas correctoras deben ser proporcionales a la gravedad de la 

conducta que se pretende modificar y deben contribuir al mantenimiento y la mejora 

del proceso educativo. En este sentido, deben tener prioridad las que conlleven 

comportamientos positivos de reparación y de compensación mediante acciones y 

trabajos individuales y colectivos que tengan repercusión favorable en la comunidad y 

en el centro 

En ningún caso pueden imponerse medidas correctoras que atenten contra la 

integridad física y la dignidad personal del alumnado. 
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El alumnado no puede ser privado del ejercicio de su derecho a la educación y, 

en el caso de la educación obligatoria, de su derecho a la escolaridad. No obstante lo 

anterior, cuando se den las circunstancias y condiciones establecidas en los artículos 

25 y 26, se podrá imponer como medida correctora la realización de tareas educativas 

fuera del aula o del centro docente durante el periodo lectivo correspondiente. 

 
3.-Graduación de las medidas correctoras. (art 20) 
 

A efectos de graduar las medidas correctoras se deben tener en 

consideración, las siguientes circunstancias que atenúan la gravedad: 

 El reconocimiento espontáneo de una conducta incorrecta. 

 La ausencia de medidas correctoras previas. 

 La petición de excusas en los casos de injurias, ofensas y alteración del 

desarrollo de las actividades del centro. 

 El ofrecimiento de actuaciones compensadoras del daño causado. 

 La falta de intencionalidad. 

 La voluntad del infractor de participar en procesos de mediación, si se dan las 

condiciones para que ésta sea posible, y de cumplir los acuerdos que se 

adopten durante los mismos. 

Se pueden considerar como circunstancias que aumentan la gravedad: 

Los daños, injurias u ofensas a compañeros o compañeras de menor edad o 

de nueva incorporación, o que presenten condiciones personales que conlleven 

desigualdad o inferioridad manifiesta, o que estén asociadas a comportamientos 

discriminatorios, sea cual sea la causa. 

Las conductas atentatorias contra los derechos de los profesionales del 

centro, su integridad física o moral, y su dignidad. 

 La premeditación y la reincidencia. 

 La publicidad. 

 La utilización de las conductas con fines de exhibición, comerciales o 

publicitarios. 

 Las realizadas colectivamente. 
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4.- Medidas educativas y preventivas y compromiso de convivencia. (art 21) 
 

El Consejo Escolar, su Comisión de Convivencia, los demás órganos de 

gobierno de los centros, el profesorado y los restantes miembros de la comunidad 

educativa pondrán especial cuidado en la prevención de actuaciones contrarias a las 

normas de convivencia, estableciendo las medidas educativas y formativas necesarias. 

El centro docente demandará a los padres, a las madres o a los representantes 

legales del alumnado y, en su caso, a las instituciones públicas competentes, la 

adopción de medidas dirigidas a modificar aquellas circunstancias que puedan ser 

determinantes de actuaciones contrarias a las normas de convivencia. 

Las familias del alumnado que presente problemas de conducta y de 

aceptación de las normas escolares podrán suscribir con el centro docente un 

compromiso de convivencia, con el objeto de establecer mecanismos de coordinación 

con el profesorado y otros profesionales que atienden al alumno o alumna y de 

colaborar en la aplicación de las medidas que se propongan, tanto en el tiempo escolar 

como en el tiempo extraescolar, para superar esta situación. 

El Consejo Escolar, a través de la Comisión de Convivencia, realizará el 

seguimiento de los compromisos de convivencia suscritos en el centro para garantizar 

su efectividad y proponer la adopción de medidas e iniciativas en caso de 

incumplimiento. 

 
 
5.-Artículo 22. Conductas contrarias a las Normas de convivencia, organización y 
funcionamiento del centro y del aula. (art 22) 
 
Ley 5/2014, de Protección Social del menor, el art. 22 prohíbe los móviles operativos 
en el centro en horario lectivo. (2016-03-14) 
 

Se posibilita la utilización del móvil por parte del alumnado, bajo la supervisión 

y responsabilidad del profesor que autoriza su uso solo con finalidad didáctica. 

Cuando se vea a un alumno o alumna haciendo uso indebido del teléfono 

móvil, será el profesor quien determine o tipifique la conducta producida: 

1. Si la conducta es leve, la medida correctora la impondrá el profesor correspondiente. 
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a. Si la conducta es grave: 

 La primera vez será restricción del derecho a asistir al Centro 

durante dos días. 

 La segunda y sucesivas: restricción del derecho a asistir al Centro 

durante 5 días. 

 Son conductas contrarias a las Normas de convivencia, organización y 

funcionamiento del aula y el centro, las siguientes: 

 Las faltas injustificadas de asistencia a clase o de puntualidad. 

 La desconsideración con los otros miembros de la comunidad escolar. 

 La interrupción del normal desarrollo de las clases. 

 La alteración del desarrollo normal de las actividades del centro. 

 Los actos de indisciplina contra miembros de la comunidad escolar. 

 El deterioro, causado intencionadamente, de las dependencias del 

centro o de su material, o del material de cualquier miembro de la 

comunidad escolar. 

 
6.-Conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro. (art 23) 

 

Son conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro las 

siguientes: 

 Los actos de indisciplina que alteren gravemente el desarrollo normal de las 

actividades del centro. 

 Las injurias u ofensas graves contra otros miembros de la comunidad escolar 

 El acoso o la violencia contra personas, y las actuaciones perjudiciales para la salud 

y la integridad personal de los miembros de la comunidad educativa. 

 Las vejaciones o humillaciones, particularmente aquéllas que tengan una 

implicación de género, sexual, religiosa, racial o xenófoba, o se realicen contra 

aquellas personas más vulnerables de la comunidad escolar por sus características 

personales, económicas, sociales educativas. 

 La suplantación de identidad, la falsificación o sustracción de documentos y 

material académico. 
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 El deterioro grave, causado intencionadamente, de las dependencias del centro, 

de su material o de los objetos y las pertenencias de los demás miembros de la 

comunidad educativa. 

 Exhibir símbolos racistas, que inciten a la violencia, o de emblemas que atenten 

contra la dignidad de las personas y los derechos humanos; así como la 

manifestación de ideologías que preconicen el empleo de la violencia, la apología 

de los comportamientos xenófobos o del terrorismo. 

 La reiteración de conductas contrarias a las normas de convivencia en el centro. 

 El incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad. 

 Captar imágenes y/o audios del personal del centro y su difusión 

 

7.-Medidas correctoras ante conductas contrarias a la convivencia. (art 24) 
 
 

Son medidas correctoras a incorporar en las Normas de convivencia, 

organización y funcionamiento del centro para dar respuesta a las conductas recogidas 

en el artículo 22, las siguientes: 

La restricción de uso de determinados espacios y recursos del centro. 

La sustitución del recreo por una actividad alternativa, como la mejora, cuidado 

y conservación de algún espacio del centro. 

El desarrollo de las actividades escolares en un espacio distinto al aula de grupo 

habitual, bajo el control de profesorado del centro, en los términos dispuestos en el 

artículo 25. 

La realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del 

alumnado, por un tiempo limitado y con el conocimiento y la aceptación de los padres, 

madres o tutores legales del alumno o alumna. 

Para la aplicación de estas medidas se tendrán en cuenta los criterios 

establecidos en el artículo y las condiciones de graduación señaladas en el artículo 20. 

La decisión de las medidas correctoras, por delegación del director o directora, 

corresponde a: 
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 Cualquier profesor o profesora del centro, oído el alumno o alumna, en los 

supuestos detallados en los apartados b) y c) del apartado 1 del presente 

artículo. 

 El tutor o tutora en los supuestos detallados en los apartados a) y d) del 

apartado 1 del presente artículo. 

 En todos los casos quedará constancia escrita de las medidas adoptadas, que 

se notificarán a la familia. 

 
8.-Realización de tareas educativas fuera de clase. (art 25) 
 
 

El profesor o profesora del grupo podrá imponer temporalmente, como medida 

correctora, la realización de tareas educativas fuera del aula durante el periodo de su 

clase al alumno o alumna que con su conducta impide al resto del alumnado ejercer el 

derecho a la enseñanza y el aprendizaje. Esta medida se adoptará una vez agotadas 

otras posibilidades, y sólo afectará al período lectivo en que se produzca la conducta a 

corregir. 

La dirección del centro organizará la atención al alumnado que sea objeto de 

esta medida correctora, de modo que desarrolle sus tareas educativas bajo la vigilancia 

del profesorado de guardia o del que determine el equipo directivo en función de la 

disponibilidad horaria del centro. 

El profesor o profesora responsable de la clase informará a la Jefatura de 

estudios y al tutor o tutora del grupo de las circunstancias que han motivado la 

adopción de la medida correctora, y el profesorado a cargo de la vigilancia informará 

igualmente de la conducta mantenida por el alumno o alumna durante su custodia. 

El equipo directivo llevará un control de estas situaciones excepcionales para 

adoptar, si fuera necesario, otras medidas, e informará periódicamente de esta 

circunstancia al Consejo escolar y a la Inspección de educación. 

 
9.-Medidas correctoras ante conductas gravemente perjudiciales para la convivencia. 
(art 26) 
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Son medidas correctoras que podrán adoptarse, entre otras, ante las conductas 

descritas en el artículo 23, las siguientes: 

 La realización en horario no lectivo de tareas educativas por un periodo superior a una 

semana e inferior a un mes. 

 La suspensión del derecho a participar en determinadas actividades extraescolares o 

complementarias durante un periodo que no podrá ser superior a un mes. 

 El cambio de grupo o clase. 

 La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal de la 

asistencia al propio centro docente por un periodo que no podrá ser superior a quince 

días lectivos, sin que ello comporte la pérdida del derecho a la evaluación continua, y 

sin perjuicio de la obligación de que el alumno o la alumna acuda periódicamente al 

centro para el control del cumplimiento de la medida correctora. En este supuesto, la 

tutora o el tutor establecerá un plan de trabajo en colaboración directa con cada uno 

de los profesores que imparte alguna materia al alumno con las actividades a realizar 

por el alumno o la alumna sancionado, con inclusión de las formas de seguimiento y 

control durante los días de no asistencia al centro, para garantizar así el derecho a la 

evaluación continua. En la adopción de esta medida tienen el deber de colaborar las 

madres, padres o representantes legales del alumno. 

 
10.- Órgano competente para imponer las medidas correctoras ante las conductas 
gravemente perjudiciales para la convivencia del centro. (art 27) 
 

Las medidas correctoras previstas para las conductas gravemente perjudiciales 

para la convivencia del centro serán adoptadas por el director o directora, de lo que 

dará traslado a la Comisión de Convivencia del Consejo Escolar Mensualmente, 

respetando siempre la Ley de protección de datos. 

 
 
11.-Procedimiento general.(art 28) 
 

Para la adopción de las correcciones previstas en este Decreto será preceptivo, 

en todo caso, el trámite de audiencia al alumno o alumna, las familias y el 

conocimiento del profesor o profesora responsable de la tutoría. 
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En todo caso, las correcciones así impuestas serán inmediatamente ejecutivas. 

 
12.-Reclamaciones.(art 29) 
 

Las correcciones que se impongan por la realización de conductas contrarias a 

la convivencia no serán objeto de ulterior recurso, sin perjuicio de la facultad general 

que asiste a los interesados de acudir ante la dirección del centro o la Delegación 

Provincial correspondiente, para formular la reclamación que estimen oportuna. 

Las correcciones que se impongan por parte del director o directora en relación 

a las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia del centro podrán ser 

revisadas por el Consejo Escolar a instancia de los padres, madres o representantes 

legales del alumnado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 127.f de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación. La reclamación se presentará por los 

interesados en el plazo de dos días a contar desde el siguiente a la imposición de la 

corrección, y para su resolución se convocará una sesión extraordinaria del Consejo 

escolar del centro en el plazo máximo de dos días lectivos a contar desde la 

presentación de aquélla, en la que este órgano colegiado de gobierno confirmará o 

revisará la decisión adoptada, proponiendo, en su caso, las medidas que considere 

oportunas 

 
13.- Cambio de centro. (art 30) 
 
 

1. El director o directora podrá proponer a la persona responsable de la 

Delegación provincial de Educación y Ciencia, en aquellas localidades en las exista más 

de un centro docente, el cambio de centro de un alumno o alumna por problemas 

graves de convivencia o por otras causas de carácter educativo relacionadas con un 

determinado entorno que esté afectando gravemente a su normal proceso de 

escolarización y de aprendizaje. 

La persona titular de la Delegación provincial competente de Educación y 

Ciencia resolverá, previo informe de la Inspección de educación en el que se determine 

si la nueva situación va a suponer una mejora en las relaciones de convivencia y del 

proceso educativo. 
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Contra la resolución dictada se podrá interponer recurso de alzada en el plazo 

de un mes ante la persona responsable de la Consejería competente en materia de 

educación, de conformidad a lo establecido en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, 

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común. 

 
14.- Responsabilidad de los daños. (art 31) 
 

El alumnado que de forma imprudente o intencionada cause daños a las 

instalaciones del centro o a su material, así como a los bienes y pertenencias de 

cualquier miembro de la comunidad educativa, queda obligado a reparar el daño 

causado o a hacerse cargo del coste económico de su reparación. Igualmente, quienes 

sustrajeren bienes del centro o de cualquier miembro de la comunidad escolar 

deberán restituir lo sustraído. Los alumnos y alumnas o, en su caso, las madres, los 

padres o tutores legales de los alumnos serán responsables del resarcimiento de tales 

daños en los términos previstos en las Leyes. 

 
15.- Prescripción. (art 32) 
 

Las conductas contrarias a la convivencia prescriben trascurrido el plazo de un 

mes a contar desde la fecha de su comisión. 

Las conductas gravemente perjudiciales para la convivencia en el centro 

prescriben por el transcurso de un plazo de tres meses contado a partir de su 

comisión. 

Las medidas correctoras establecidas en los artículos 24 y 26 de este Decreto 

prescriben transcurrido el plazo de un mes y tres meses respectivamente, a contar 

desde la fecha de su imposición o desde que el Consejo escolar se pronuncie sobre la 

reclamación prevista en el artículo de este Decreto. 

En el cómputo de los plazos fijados en los apartados anteriores se excluirán los 

periodos vacacionales establecidos en el calendario escolar de la provincia. 
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16.- Responsabilidad penal. (art.33) 

La dirección del centro comunicará al Ministerio fiscal y a la Delegación 

provincial las conductas que pudieran ser constitutivas de delito o falta perseguible 

penalmente, sin que ello suponga la paralización de las medidas correctoras aplicables. 

 
2.-CONDUCTAS QUE MENOSCABAN LA AUTORIDAD DEL PROFESORADO EN 
CASTILLA-LA MANCHA 
 

Según el art. 4 del capítulo II del Decreto 13/03/2013 
 
 

Serán objeto de medidas correctoras las conductas contrarias a las Normas de 

Convivencia, Organización y funcionamiento del centro y del aula que menoscaben la 

autoridad del profesorado en el ejercicio de su labor profesional docente y que los 

alumnos realicen dentro del recinto escolar o fuera de él, siempre que sucedan 

durante el desarrollo de actividades comprendidas en el ámbito establecido de la Ley 

3/2012, de 10 de mayo. 

Las normas de convivencia, organización y funcionamiento de los centros y de 

las aulas, así como sus planes de convivencia, contemplarán las conductas a las que se 

refiere el apart. 1 como conductas que atentan contra la autoridad del profesorado, 

y en concreto las siguientes: 

 La realización de actos que, menoscabando la autoridad del profesorado, 

perturben, impidan o dificulten el desarrollo normal de las actividades de la 

clase o el centro. En todo caso, quedarán incluídas las faltas de asistencia a 

clase o la puntualidad del alumnado que no estén justificadas, y todas aquellas 

faltas que por su frecuencia y reiteración incidan negativamente en la actitud 

pedagógica del docente. Quedarán excluidas aquellas faltas no justificadas 

debidas a situaciones de extrema gravedad social no imputables al propio 

alumno. 

 La desconsideración hacia el profesorado como autoridad docente. 

 El incumplimiento reiterado de su deber de trasladar a sus padres o tutores la 

información relativa a su proceso de enseñanza aprendizaje facilitada por el 

profesorado del centro, limitando así la autoridad de los mismos, en los niveles 
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y etapas educativos en que ello fueres responsabilidad directa del alumno, sin 

detrimento de la responsabilidad del profesorado en su comunicación con las 

familias en su deber de estar informadas del proceso de enseñanza y 

aprendizaje del alumnado. 

 El deterioro de propiedades y del material personal del profesorado, así como 

cualquier otro material, que facilite o utilice el profesorado para desarrollar su 

actividad docente, causado intencionadamente por el alumno. 

 
B. Según el artículo 5 del capítulo II  del Decreto 13/03/2013, de autoridad del 
profesorado : 

 

Las normas de convivencia, organización y funcionamiento de los 

centros y de las aulas, así como sus planes de convivencia, contemplarán como 

conductas que atentan gravemente a la autoridad del profesorado las 

siguientes: 

 

 Los actos de indisciplina de cualquier alumno que supongan un perjuicio al 

profesorado y alteren gravemente el normal funcionamiento de la clase y 

de las actividades educativas programadas y desarrolladas por el Claustro. 

 La reiteración reiterada de las clases y actividades educativas. 

 El acoso o violencia contra el profesorado, así como los actos perjudiciales 

para la salud y su integridad personal, por parte de algún miembro de la 

comunidad educativa. 

 Las injurias u ofensas graves, así como las vejaciones o humillaciones hacia 

el profesorado, particularmente aquéllas que se realicen en su contra por 

sus circunstancias personales, económicas, sociales o educativas. 

 La suplantación de identidad, la falsificación o sustracción de documentos 

que estén en el marco de la responsabilidad del profesorado. 

 La introducción en el Centro educativo o en el aula de objetos o sustancias 

peligrosas para la salud y la integridad personal del profesorado. 
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 Utilizar y exhibir símbolos o manifestar ideologías en el aula que supongan 

un menoscabo de la autoridad y dignidad del profesorado, a juicio del 

mismo. 

 El incumplimiento de las medidas correctoras impuestas con anterioridad. 

Tas la valoración y el análisis de los motivos de tal incumplimiento, podrá 

agravar o atenuar la consideración de la conducta infractora y, en 

consecuencia, matizar las medidas educativas correctoras. 

 El grave deterioro de propiedades y del material personal del profesorado, 

así como cualquier otro material, que facilite o utilice el profesorado para 

desarrollar su actividad docente, causado intencionadamente por el 

alumnado. 

 
C. Artículo 6: Medidas correctoras. 
 

Las normas de convivencia, organización y funcionamiento recogerán, 

además de las medidas correctoras a que se refiere el Cap. III del Decreto 

3/2008 de enero, y para las conductas descritas en el art. 4, las siguientes: 

 

 A realización de tareas escolares en el centro en el horario no lectivo del 

alumnado, por un tiempo mínimo de cinco días lectivos. 

 Suspensión del derecho a participar en las actividades extraescolares o 

complementarias del centro, por un periodo mínimo de cinco días y un 

máximo de un mes. 

 Suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un plazo 

máximo de cinco días lectivos, a contar desde el día en cuya jornada se 

haya cometido la conducta infractora. 

 La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión del 

derecho de asistencia al mismo, por un plazo mínimo de cinco días lectivos 

y un máximo de diez días lectivos, con sujeción a lo establecido en el art. 

26.d. del Derecho 3/2008, de 8 de enero. El plazo empezará a contarse 

desde el día en cuya jornada escolar se haya cometido la conducta 

infractora. 
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Además, para las conductas infractoras GRAVEMENTE atentatorias descritas en 
el art. 5 se recogerán las siguientes medidas: 
 
 La realización de tareas educativas en el centro, en horario no lectivo del 

alumnado, por un tiempo mínimo de diez días lectivos y un máximo de un 
mes. 

 
 La suspensión del derecho del alumnado a participar en determinadas 

actividades extraescolares y complementarias, que se realicen en el 
trimestre en el que se haya cometido la falta o en el siguiente trimestre. 

 
 El cambio de grupo o clase. 

 
 La suspensión del derecho de asistencia a determinadas clases, por un 

periodo superior a cinco días lectivo e inferior a un mes, a contar desde el 
día en cuya jornada escolar se haya cometido la conducta infractora. 

 
La realización de tareas educativas fuera del centro, con suspensión temporal 
de la asistencia al propio centro docente por un periodo mínimo de diez días 
lectivos y un máximo de quince días lectivos, con sujeción a lo establecido en el 
art. 26.d. del Decreto3/2008, de 8 de enero. El plazo empezará a contar desde 
el día en cuya jornada escolar se haya cometido la conducta infractora. 

 
Para la aplicación de las medidas correctoras, el profesorado afectado contará 

con el apoyo del equipo directivo y, en su caso, del resto de profesores del 

centro. 
 

Cuando, por la gravedad de los hechos cometidos, la presencia del autor en el 

centro suponga un perjuicio o menoscabo de los derechos y de la dignidad del 

profesorado o implique humillación o riesgo de sufrir determinadas patologías 

para la víctima, resultará de aplicación, según los casos, las siguientes 

medidas: 

 El cambio de centro cuando se trate de alumnado que esté cursando la 

enseñanza obligatoria. 

 Las medidas educativas correctoras se adoptarán, por delegación de la persona 

titular de la dirección, por cualquier profesor o profesora del centro, oído el 

alumno o alumna, en el supuesto del párrafo a) del apartado 1 y por la persona 

titular de la dirección del centro en los demás supuestos del apartado 1 y del 

apartado 2. 
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 Las medidas correctoras previstas en el apart. 4 se propondrán, en nombre del 

centro, desvinculando la responsabilidad del profesor, por la persona titular de 

la Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deportes de Toledo quien 

resolverá previo informe de la Inspección educativa. Contra la resolución 

dictada se podrá interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante la 

persona titular de la Consejería competente en materia de educación, de 

conformidad con lo establecido  en la normativa en vigor relativa al 

procedimiento Administrativo Común de las administraciones públicas. 

 
D. Artículo 7: Eficacia y garantías procedimentales. 

 

Para la adopción de las medidas correctoras previstas en este Decreto, 

para las conductas recogidas en el artículo 5, será preceptivo, en todo caso, el 

trámite de audiencia del alumnado responsable y de sus familias ante el equipo 

directivo; sin perjuicio de la adopción de las medidas cautelares 

correspondientes. El profesorado responsable de las tutorías deberá tener 

conocimiento en todos los casos. 

Las decisiones adoptadas en virtud de las cuales se impongan las medidas 

correctoras serán de inmediatamente ejecutivas. 

 Artículo 8: Prescripción. 
 

Las medidas contrarias a las normas de convivencia, organización y 

funcionamiento del centro y del aula que menoscaben la autoridad del 

profesorado prescriben transcurridos el plazo de dos meses a contar desde la 

fecha de su comisión. 

Las medidas correctoras establecidas específicamente en el artículo 6 

prescriben en los siguientes plazos a contar desde su imposición: 

 Las recogidas en el apart. 1 a los dos meses. 

 Las recogidas en los apart. 2 y 4 , a los cuatro meses. 

El cómputo de plazos fijados en los apartados anteriores se excluirán los 

periodos vacacionales establecidos en el calendario escolar de la provincia. 

 
 


